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D. José de la Bastida. 
El día 21 del actual falleci6 en Madrid el eminente hombre público don 

José de la Bailtida, que en la plenitud de la vida ha sucumbido á. los embates 
de cruel y tenaz paoecirnien too 

. Eca el Sr. La Bastida persona de excelentes prendas personales. Su esme
mda educación, afable trato, ilustración grandíilima, unido á su modestia, hacían 
de él un hombre político ti. la moderna. Dotado de profundos conocimientos, 
elevó con mucha frecuencia su elocuente y autorizada voz en las Cámaras en 
defensa de la ganadería e8pañola y de nuestra clase. 

Había desempeñado cargos preeminentes: Abogado di8tinguido, Diputado, 
Senador, Gobel'llador de varias provincias, Fiscal del Tribudal de Cuenla,,; en 
todos ellos había oemostrado sus condiciones de buen gobernante y se había 
hecho querer y alabar de todos. Pero donde el Sr. La Bastida se destacaba 
como una primera figura, era en el Parlamento tratando las cuestiones agrícola
pecuarias. Era de los POcüs represent.flntes del País que sabían trat.ar á fondo 
asuntos de tan vital interés, como son lo::; que á la producción pecuaria se refiere. 

Por eso lá cla:::e Veterinaria, 8iempre agraoecida á los quo pur. ella se inte
resan, demuestra en e"tfl ocasión el profundo sen't.imi"n to que ha experimentad o 
por la prematl1l'a defu!lción llel SL La Bastida, y eleva deede aqllÍ á su distin-. 
guida famIlia el mio> eellt.ido pésame y la expresión del profundo dolbr que en 
ella h~ provocado f'U Illuerte. 

V.M. 
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Meaios ae mejorar la situación social ~ económica Gel ~8t8rinario .. 

La instrucción. 

TI IFICILILLO, aunque no imposible, es.la resolución del pro
~ .. ~ blerna rnejorador que senalamos .en la práctica; facilísimo, 

..A;:) tl'es fáciles en teoría. Nosotros, sin embargo, intentaremos 
demostrarla decisiva influencia .que la instrucción. ha de ejercer 
en la conquista de nuestras aspiraciones regeneradoras. 

Instl'ucción) palabra mil veces augusta, eres el Lábaro santo y 
perfumado jíLrdín al que debemos asistir los ignorantes á embria
garnos con líLs ambrosías de tus néctíLres;-tú la piscina SH,cra á la 
que el Veterina,rio moderno acude solícito á compartir el repart.o 
del agua crismal de su regeneración social, qlle dioses mitológicos 
le negaron. Eres la cuna del placer, porque alientas entre los 
pliegues de tus blondas una gran reserva de cariDo para la, clase 
huéJ'fana y deshe)'eélada que tuvistes á mercería desde Pristrato é 
Hipócrateshasta Pasteur y CajaL .... ¿Que no fuiste la total culpa
ble de nuestros hierros? .... Lo-sabemos demasiado ..... aún retienes 
algún resquemor ipicarilla! de la derrota sufrida por el dio;;. Vulcano 
en las llanuras de Olimpia; no abrigues reminiscencias del pasado 
y ql1itael valladar que cierra el paso á una clase que te busca con 
avidez ..... 

Que la educación sea laica ó clerical, oficial ó libre) directa ó 
inversa, ya lo han discutido ampliamente, con un cúmulo no des
preciable de datos, distinguidos periodistas en época reciente; Juan 
de AríLgón, en sus cartas en La COJ'respondencia de Espana al 
actua 1 Presiden te del Consejo de Ministros, ha recopilado cuan to 
decirse puede en asunto de tan vitíLlísimo interés píLra Espana; en 
lo que más coincidimos con todos los que han tratado esta cuestión, 
es en que la enseúanzaprimariíL debiera ser obligatoria, génesis de 
la civilización, madre cultural de las colectividades. 

Para su estudio, y íLplicánclola á nuestra profesión, dividiremos 
la instrucción en varias etapas. Nace el lliúo del Veterinario de 
condición humilde en gener;Ll, y aquí empiezl:t la odisea, áqui el 
cal vario del padre y las privaciones del. hijo, porque pant ciel'tos 
efectos el Veterinario eg~ l'ico por tener un .título profesional; pane 
otros, el Veterinario es pobre y se .preseinde de él por ..... 

Asiste al colegio ó escuela pública del pueblo hasta los diez ó 



LA· VETERINARIA TOL';JDANA 83 

doce anos; después hay un compás de espern, en el que ni el padre. 
sabe á qué dedicar al hijo, ni éste piensa en ótra cosa q ne en des
troza,l' nidos y matar pájaros; pero mientras tanto arregla algu!la 
berradura, clava algunos clavos, etc . 

. El que se decide á estudiar, ó el padre le obliga á ello por su 
posición, ingresa en el Instituto de la cttpital más próxima,y <tquí 
es donde el peq ueno debe ampliar, perfeccionar y burilar la prill1er¡1 
educaeión intelectual y social, perder las nw,ne¡·a8,.las costumbres 
y los hábitos del pueblo. Empieza, por matricularse, dentro del plan 
general de estudios, en las a,signatur¡·ts delprit'ner grupo del Bachi-
'nerato hasta obtener el diplorna correspondiente, no debiendo.limi
tarse á estúdiar detertllinadas asig'naturas de letrRsy ciencias que 
se consideran precisas para el ingreso en nuestras Escuelas, porque 
de ser así se les obliga, á que hagün constaren las papeletas de 
matrícula "para carrera,s especiales»; y cuando los Catedráticos de 
Latín 'ó Fra,ncés de los Institutos ven en la:;; papeleta,s dicho epíteto, 
al inaugurar el curso, preguntan álos alum1ios: ¿;á quéca,rrerase 
va Ud. el; dedicar?-A Veteri:~·1rÍ<t. ¡Pobres de ellos! O losaballdo
nan. ó los hacen pasar hs primeras crují¿í,s,que para comprenderlas 
hay que verlas desde cel'ctt.Es mR.s, queridos colegas: las asigna
turas que se excluyen delpin.n general de estudios del Bachillerato, 
para estudiar Veterinaria, son tan útiles y necesarias, científica y 
socialmente hablando, como las demás. Las Historias, la, Geografí:l., 
Retórica, Filosofía, ¿no envuelven un conjunto armón.ico /tan esÉm
cial al Veterinario como á los demás hombres de ciencia'? Sin estos 
conocimientos, adquiridos e.n la segLlndtl. ensenanza, no nos consi
derará nunca la sociedad ni llegaremos á in. meta de nuestras 
aspiraciones. Entiéndalo bien la clase; par¿1. empezar á estudia!' la, 
carrera de Veterinal'Ía es necesal(io ser Bútchiller en Artes. Esto' 
ocurre en In, mayoría de las naciones cultas, en 'donde el Veterina
rio está dign,ificadopor sus conocimientos generales :sr profesionales. 

IngTesan en~ nuestros ,centros de ensenanza. Ya tenéis,- mis res
petables y queridos maestros, t1bol1<:1.da. y cultivttda, la tierr¡:1, que 
hará germinar la semilla que vosotros ser11l;lréis sobreelb; no la 
abandonéis en 108 cultivos sucesivos y recogerá la. Nación, la socie
dad y la, farnilia~ los ópimos frut~s que anhelamos. 'rrres factores 
esenciales constituyen la basepa.ra la instrucción del Veterinario 
E(spanol. Personal doeellte ó qatedráticos, l\íedi11ll1 óE':scuelas y 
discípulos ó alumnos. t)i los Claustros de carreras especiales cuentan 
con personal id6nBo é ilustrado dentro del Profesorado, el de l\Iedic 
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cina zoológica no va á la zl1,gn, de los otros; nuestros hombres de 
ciencia, los que hoy se hallan al frente de la ellseÍHtnZ¡;t veterimtria, 
modestos en genentl por cQndición innata" 'son al mismo tiempo de 
un grado culturül que en nada tienen q ne en vidiar á los _ de otras 
naciones. La, Villa, Izcara, Baselg'a, Alarcón, Galán, Moyano, 
Castro y Valero, Tomás y Gómez, y todos ..... todos los que omiti· 
mos. Turró, Arderíus, Hidalgo y los que están constantemente con 
la vista sobre el ocular del mÍeroscopio. Periodistas como' Molina, 
Remartínez, .Montón, Meditut y tantos otros defendiendo la inst¡:uc
ción nrbi et Ol'bi. Colegios en. todas las capitales de provincia; todo 
esto prueba bien claFo y terminante que personal escogido no 
nos f"tIta, ' 

Las Escuelas; cinco son las que se encargan de instruir á nues
tros alumllos en la aétualidad: No hemos de decir si son muchas ó 
pocas, porq ne esta cuestión está 01 ddada por todos; en lo que cree-

Jnos estar en nuestro perfecto derecho de crítica y acerba ceúsuf<t, 
C01110 ciudadanos y Veterinarios) es en la dota,ción y material de 
estos centros de enseiía,nza, que es deficientísimo. Sentimos no COilO' 

cerlas todas de vis¿, aunque tenemos suficiente (wnlas de'l'dattrid 
y Zaragoza. ¿Heunen las condicione\; económicas, facultativas, 
higiénicas y pedagógicas paTa e! fin á que se destinan? Que hablen 
los maestros, que digan los discípulos, que se interrogue á b clase 
en generaL .... 

Los alumnos. Sois los jóvenes que, vislumbrando un porvenir 
brillante en la carrera Veterinaria, los ,que despojados de toda 
clase de vanidades, os acogéis al gran <;lioso pabellón del progreso 
agricola y ganadel'O. y dela higiene pública, para después ser de 
peor condición que los peritos agl'Ó110mos. ¿Y sabéis por qué os 

. negarán maÍltUH1. ciertas aptitudes'? Porque no sois Bachilleres y 
ellos sí. .... ¿O es por ventura porque dichos sefiorestienen1a ciencia 
infusa, y de aquí nace la multiplicidad de servicios ,.zootécnicos, 
agronómicos, estadísticos y catastrales que se les encomienda'? Ellos 
cobran e1el Estado, son auxilial'escle los Ingenieros y dependen del 
Ministerio de Agricultg¡'a, y vosotros os tenéis que.deelicitr al hern\,' 
do, nltr<lttl!uienl.o cleciertas enfermedades delosganados y depen
déis de otro Ministerio que, difícilmente, os pagará nómina por vues
tros impo1'tltntes servicios slulÍtarics. De seguir las cosas así, más 
lógico sería' suprimil' esta, clase por inservible, pues cualquiera os 
puede discutir y quitaros v~lestra competencia ..... Empero no; am' 
pliar en cuanto os seL\, posible vuestros conocimieritos, que no estú 
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lejano el día en que .resplandecerá la antorcha de lit verdad, dando 
al César lo que es. del César y al Veterinario lo suyo, lo quereal
mente le corresponde de hecho y de derecho; que vuestro lema de 
ayer, hoy y mailal1"1. sea Instrucción, Instrucción é Instruct:Íón. 

Benito Oñolc'o. 
TorrelagnllR y Junio 907. 

Por lA Golegiddóo T oledAOA.. 
(Contin¡wéión .) 

Creemos, pues, entusiastas comprofesores toledctllos, que en aten
ción á todo ló que dejamos apuntado, tratt1.réis de .sil,cudir vuestra, 
a,patía, que tantos perjuicios nos ocasionLl, y excbmaréis con el 
orador de Roma: ¿ubinam gentiurn iiumuii? 

Si por desgracia" que no es de esperar, se repitiesen las f1.tltas 
seilahtdas, no serán dignos de perdón los que las ejecutasen, y los 
Profesores pundonorosos, los que con fe en los irlmües y nobleza en 
sus actos continúen en su puesto de honor, TW tendrán más reme
dio que apartar la visttL con horror de cuadros tan desesperantes, y 
con el estómagQ con asco, como decía Donoso Cortés, separarse de 
aquellos que, al mancbn,l'se de lodo, pueden llenarlos con las salpi-• cadnras que se desprendan. El que no J)iensl1. en sus deberes más 
q uecuando se los recuerdan, no es digno de la lllenor estimación. 

y si continuaran, repetimos, con lanza, en ristre como verdade-, 
ros Longinos, ocasionando heridas á la Colegiación,también sabre
mos manejar ht pluma para desenll1ftscararlos, destruirlos y retirar·
los de nuestra a.grupación profesional. 

Como demostración de las ventajas que reporta el buen cum
plimiento de nuestros deberes como -colegiados, vamos á citar .un 
caso meritorio, digno de ser menciolU1,do, que ha tenido lugar en 
esta, 10c1:1.lidad donde ejercemos: Se presentó uno de estos vecinos 
recli:1.mando la asistencÍt1. pant sus ganados'y deseos de igualarse 
con mi digno companero D. Suceso Berguices, no admitiéndole éste 
hasta no inda.g·ar 1[1, causa que motivaba. la determillacipn del-clien
te, resultand.o lo que era de suponer: debía una cantidad al profesor 
con quien había estado iguaü¡,do, y querÍCl, separándose, dejarle sin 
pagar, lo que no pudó conseguir gracifts á la digna actitud del senor 
Berguices., teniendo que eon tin uar con el que an tes estaba. 

. Como se ve, este acuerdo es de suma trascendencia.y produ
ce muy buenos resultados. N os evita tener que acudir al Juzgado 
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pare1, realizar el cobro de nuestros honorarios y f1:wturas, haciéndo
los p;lcíficH,llletlte, y sin poder sArburlados por los morosos. Así 
vemos que hlty colegiados lpe tienen colocado en sus estableci· 
mientos tll.l cartelito con la, copia del IH't. 13 del Reglamento, á fin 
de que no tengan duc!::t ni aleguen ignorancia sus clientes. 

Pn,semos á otr¿ asunto. Preceptúa nuestro Reglamento que la 
reno\'.l:l,ción de las Juntas ele distrito se verifique cnda dos anos. En 
mi opinión, sería venü1,joso que ésta se hiciera por selección. Así, 
resultarhn desempenados los cargos por los Profesores que los cole
gütdos considerasen corno más ilustrados, más entusiastas, más ac
tivos, y sobre todo, con más amor á la clase. 

No porque sean elegidos para, el desel)) perro de cargos han de 
permanecer en la vida de síllanwelle y en el dolce fa/'1niente inte
lectual, no; tienen, pOI' el cOl1tntrio, deberes ineludibles que eum· 

/ 

plir, y que el mismo Reglamento los senala. Procede, á nuestro en-
tender, que dsiten los !)ueblos de lü demarcación para enterarse IJor 
sí minuciosamente de toclo lo que con la profesión se relaciona" y 
muy especialmente en aquellas loca.lidades donde ejerzan dos ó más 
comprofesores. De este modo se matanl, Al indiferentismo que en 
tódos nuestros actos ponemos de manifiesto, y que parece innato de 
los que vivimos en esta región de la Mancha. Verdad es que no es 
extrano, porque en· lnobl'<t .delinmortal Cervantes ;ya aparecen 
representa;dos los dos tipos' completarm;nte opuestos que en la, vida 
real son aqUí muy frecuentes: D. Quijote, todo corazón, y Sancho, 
todo estómago, abundando más, por desgracia, el númeró de los que 
practican los procedimientos del segundo. 

De igual modo, aq uellos que sean designados para; ocupar car
gos que son honoríficos, sepan que su buen desempenoéxige muchos 
sacrificios en todos sentidos, y.los colegia,dos, que el tít~llono deben 
considerarle como un simple adorno; que su significación es más 
elevada, y obliga á cumplir con estrechostleberes que, de no prac· 
ticarlos, no sólo mancha á aquél, sino al de Veterinario, demos
trando á b vez carecer ele voluntad y amor á la ciencia y á la 
clase. 

, IIlspirémono3 todos en el grandioso lema, «Amor y Caridad». He 
aquí dos palabras gl'alldiosas, capaces de dar solución á todos 
los intrillcados problemas profesionales que aspiramos á resolver, 
y sobre las que podríamos (lC;Upnl' muchas columnas para demostrar 
su irnportancü1,. Bastará decir quo el mutuo amor, la mutua cari
dad, constituyen la gran ley de Ü1, vida, humana, sin la cual no son 
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posibles sociedades raCiOl1ttlmente organizadas, y el hombre no 
podría existir. Amémonos y protejámonos; que nos vea,mos y mire
mos los unos á los otros como hermanos. Obrando aSÍ, á la, vez; qpe 
instruyéndonos sin descanso, obtendremos las inayores conquistas 
para nuestra profesión científica. 

¡No hay que desm:tyar, queridos cOl11profesores! La ley del pro
greso se cumple marchando siempl'e Imcho .adc~lante. Quien vuelve 
la vista atrás, quebranta el mand,üo divino, y se convierte en pie
dra como la nlujer de Lhot. En las sociedades al'raiga y fructifica 
todo cuanto nace, si llyva en sus entraíias calol' y vitalidad, condi
ciones que no falt~Lll á iri, Colegiación Veterinaria Toledana. 

Si nuestras desinteresadas indicaciones son atendidas, será la 
mayor gloria que podamos obtener; pero si ocurre lo contrario, que 
nuestras palabras se pierdan en el desiel'to, in sal isfacción que po
dría cabernos será la de haber'intentado hacer :tl~'o bueno por la 
Colegiación Toledana y poe la clase en geneml, y repetir aquellas 
célebres frases que un corazón grande y esforzn,do pronunció en la 
batalla de Pavía: Todo se ha perdido menos el honor. 

Tomás Vicente Mulleras. 
«~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~§* 

la trasmisión de las enfermedades infecciosas ~or los animales dom8sticos. 

S
ABIDO es que el conocimiento de los venenos microbianos 
arranca de. muy antiguo y reconoce como fundamento la idea 

. de relacionar las causas de las enfermedades infecciosas con 
una intoxicación, y á mydida que los adelantos de la baóteriologia 
lo han permitido, sé ha tratado de poner de relieve J[tS profundas ~ 

diferencias que se suponía' existian entre los dos procesos: la. infec
C'ión y ht ~into,')Jicación. 

La. teoría vitalista ha tratado de explicar todos los fenómenos 
debidos á la infeeción, siendo sucesivamente a.tribuidos á una. 
acción mecánica especial,'á la obstrueeión de los vasos capilares ó 
á una, concurrencia vital, suponiéndose en esta última hipótesis, que 
los microbios toman del organismo las sust,tllcias que necesita.n para 
su nutrición y reprodueción, hasta determinar el agotamiento del 
mismo. Con estos conocimientos, Di.l,vaine afirma que el baeillus 
anthraeis segrega una, sustancht aglutinante para las hematies; 
Pasteur confirmó estas hipótesis estudiando los efectos de la sangre 
carbuncosafiltracla; Toussaint, Chauveau y Gautier se inclinaron 
en fa,vor de las seereciones tóxicas de las bacterias, y el mismo 
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Pasteur demostró esta teoría inocula,ndo á pájaros, cultivos (ilt¡Oados 
del cólera de las gí)llinas, observando que se producía'n en elIo¡,¡ 
síntomas de la enfermedad, es decir, que se producía, la enferme
dLl.d sin el microbio y sí por su secreción, 

La idea, pues, de la intoxicación microbiana, se impuso forzosa
mente el día en que se reconoció que los agentes infeccloso¡,¡ pueden 
provocar una, enfermeda,d mortal, quedando ellos localizados en un 

'punto del organismo. Así Loefier, en 18S4, sostuvo esta hipótesis 
para la difteria,; Koch la a,ceptó para el cólera .. y del mismo modo 
se ha, confirmado para el tétanos, carbunco sintomático, la gangrena 
gaseosa, etc., etc. 

Oonfirmado por todos los bacteriólogos que los microbios, lo 
mismo patógenos que saprófitos, ¡,¡e encuentran en el aire, en el 
agua" en los alimentos, en la tiernl., en las secreciones y excre
ciones animaÍes, en Ulla palabra, en todas partes, son ivteresnntí-

. simos los estudios que se hacen relativos á la presencia de los micro
bios patógeuos y delas toxinas por ellos elaboradas, en la piel de los 
animales y á los peligros de la trasmisión de las enfermedades 
infecciosas por el contacto más ó menos directo con los mismos. 

La listtt de las enfenúeda,des infecto-contagiosas, propttgadas 
por el contacto con los animales doméstieos, es interminable. Bien 
conocidos son los trabajos del Dr. Vincent sobre la propagación de 
la difteria por las palomas. En estos casos, el papel de los animales 
se reduce á transportar por medio de su piel, plUt11as, pelos, ete., 
los microbios y sus producto::> de elaboración (toxinas), de una per_ 
sona enferlna á un individuo sano. Este medio de contagio ha sido 
comprobado por multitqd de hechos que lo afirman, y entre los 
cuaJes citaremos el siguiente: atacado un nirio de escarlatina, se 
tomaron en la casa todo género de prec,tuciones y medidas profilác
ticas, estableciéndose un absoluto aislamiellto entl~e el enfermo y las 
personas encargad[ts de su asistencia y el resto de la familia, y á 
pesar de estas precauciones, fué atucndo de la misma enfermedad 
otro nUlo de ht familia, y estudiando las causas de la infección, pudo 
observarse que un magnífico gato, que había sido acariciado por el 
enfermito repetidas veces durarlte el período dé descamación, había 
sido el agente del contagio. El Dr. P. Remlinger, Director del 
InstitutoPasteur de Oonstantinopla, en unión ael Dr. Osman Nourri, 
ha hecho experimentos, extendiendo sobre los pelos de los perros y 
de los gatos cultivos de baéilos tincos, diftéricos, piociánicos y car
bUllCOSOS, haGíendo en seguida nuevos cultivos y practicando inyec-
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ciones en el cobaya; los resultados han hecho eonstar la presencia 
de estos microorga,nismoshasta quince días después para el bacilo 
tífico y diftérico, y dos meses para el carbuncoso. 

Resulta, pues, indudable que los animal~s domésticos, el perro y 
el gato principalmente,' admitidos en las habitaciones y lechos de 
los enfermos y convalecientes de afecciones infecciosas, muy espe
cialmente de las eruptivas, son un peligro de contagio; las mucosas 
de sus labios y de su nariz son depósitos del bacilo de Loffter, de 
Eberth y de Koch, y estos animales transmiten dichas bacterias á 
otras personas de la familia, á las cuales van á demostrar con sus 
juegos y caricias el testimonio de su afección, después de haber 
sido acariciados por los enfermos. 

La sarna, la tifla, los quistes hidatídicos, la nibia, la difteria y 
otras muchas que se pudieran citar, son originadas en multitud de 
casos por este Ipedio de propagación. 

No solamente en las casas de las familias es donde son de temer 
los perros y los gatos bajo el punto de vista de la propagación de las 
enfermedades infecciosas. Este peligro es toda vía mayor en los hos
pitales' casas de salud, enfermerías, etc. Si los perros son raros en 
estosestablecimieútos, los gatos son muy numerosos, y corriendo de 
un lecho á otro, de un pabellón á otro, acariciados por 10senfernlOs, 
pueden &er origen de nuevos coritagios. Por lo tanto, los perros y 
los gatos deben ser en absoluto prohibidos en los hospitales y esta 
blecimientos similares, y en las casas particulares estos animales 
no deben eptrar nunca en las habitaciones de personas atacadas ó 
convalecientes de enfermedades contagiosas, particularmente de 
fiebres eruptivas. 

La higiene moderna, y como consecuencia de sus enseiianzas, 
impone que por las leyes de Policía Sanitaria se adopten acuerdos 
conducentes á desterrar usos y costumbres arcaicas y antihigiéni
cas y que están refiidas con la salud pública. Es forzoso que todos 
contribuyamos á que de los preceplos y en~enallzas de la nigiene 
tengan, así los Poderes públicos como el individuo perito ó profano 
en las ciencias médicas, aquel concepto que el pueblo griego poseía 
de la higiene, tratándola como á segunda madre y haciendo de e11 a 
una diosa representada, por los poetas, brillantes los ojos y la faz 
expresiva y sonriente. Por humal.).idad cumplamos siempre con el 
precepto que nos manda no maltratar á lo.,; anin~ales, pero por ins
tinto de conservación y egoísmo personal, incluyanl0s entre los 
modernos aforismos de la hig'!3ne estos dos: 
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lVO acal'idéisjamás á los animales, ni pe¡'mitáis que éstos ¡;ea1l 
besados pOI' las personas. 

No pe¡'mitáis la entrada en la habitación de un entumo, de los 
animales domésticos. 

Dr. José Ubeda Saráchaga. 

~~~~~~~g~~~~~~~~~~~~~~~* 

As~mble~' de produttoreSa 

U NA vez más se ha puesto de Ilunifiesto la poca ó ninguna 
importancia que algunos de nuestos gobernantes conceden 

. á la ciencia Veterinaria y lo mucho qne desconocen sn in
discutible utilida~d para la resolución de los problem as sociales rela
cionados .con la producción. Hace muy poco se ha celebrado en 
Madrid, poi' iniéiativa del actual Ministro de Fomento, UlH1 Asam
blea de productores. En ella se discutieron temas de vitalísimo 
y trascendental interés para la vida nacional. En alguno de ellos la 
intervención del Veterinario era precisa, dados sus especiales cono
cimientos en cuestiones ganaderas; tal era el sefialado con el número 
noveno del cuestionario de dicha Asamblea referente á las «Causas 
de la decadencia de la Ganadería.» 

Pues bien; ningún Veterinario ha formado parte de la ponencia 
encargada de ha.cer ese estudio etiológico sobre las múltiples y anó
mah1s razones que se oponen á nuestro engrandecimiento y\pro
greso pecuario, y á la vez proponer los medios más adecllados para 
hacerlas desaparecer. 

Parecía lo más natural que siendo la Medicina Zoológica la 
encargada de mirar por la regeneración de esta importante fuente 
de riqueza nacional! hubiera tomado pa,rte activa en las delibera
ciones de esta Asamblea. El Ministro de Fomento lo ha entendido 
de otra manera, y sin que n()s expliquemos el por qué, no quiso 
aceph~r el valioso, desinteresado .y patriótico concurso que algunos 
organismos oficiales de Veterinarios le ofrecieron para coadyLlvar, 
-en cuanto les hubiera sido posible, á la realización de tan nleritoria 
y trascendental obra. 

Felizmente hemos tenido allí alguien que se ha encargado de 
'defender nuestros derechos y hacer compr.ender que los Veterina
rios somos factores necesarios para la resolución de tan importantes 
problemas; por fortuna para esta clase tan desgraciach:l" formaba 
parte de la Asamblea un benefactor de ella: el Co.nde de Reta-
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moso, que al diseutirse eltema citado, ha patentizado sus profundos 
conocimientos en asuntos ganaderos y su carifio á la Veterinaria. 

Como demostración de 10 que decimos, copiamos á continuacióri 
las conclusiones que esta ponencia, compuesta por los Sres. Conde 
de Retamoso, Ramírez Ramos, Matías del Campo, Villalucro, Mone- ~ 

dero, Moyrón, Hurtado, Gavilán, Barón de Pujol, Tirado y Barón 
de Velasco, han redactado acerca de dicho tema.: 

l.a «El principal medio, el requisito indispensable para el aumento y mejora 
de (,oda clase de ganados y la base de todos ios sistemas de perfeccionamiento, 
es la higiene en la alirnentación, en la habitación y en la gimnasia funcional, y 
una buena Policía sanitaria. 

I . 
2. a Sin que se pueda decir en absolut'o cuál es el mejor procedimiento de 

reproducción, se debe. preferir, por regla general, la 'selección, que si tiene el 
inconveniente de ser el más lento, ofrece las ventajas de ser el más seguro, 
fácil y económico, sin excluir el cruzamiento en determinados casos, y aun en 
algllnos excepcionales, la aJimentación. 

3." Constituyendo un perjuicio para el buen aprovecham iento del terreno la 
cría de res~s bravas, debe tratar de suprimir esta clase de ganados. 

4.a Como merlios especiales de aumentar y mejorar la ganadería ;;:e deben 
emplear: 

1.0 . La descripción de todas razas de ganados y la protección por parte del 
Estado. 

2.° La protección del Estado debe consistir: 
3.° En la compra de sementales, solicitando además del Gobierno la exen

ción de de techos de introducción por cinco ailos para las yeguas y caballos 
enteros de la raza secuanesa y concesión pOtO las Compailías ferroviarias de una 
tarifa muy económica dut'ante igual período de tiempo para el transporte del 
citado ganado y la sustitueión del ganado mular en las Granjas-Institutos agrí
colas del Estado por el eaballar de referencia, dedicándole al propio tiempo á la 
reprod gcción y estableciendo en ellas paradas de sementales, celebración de 
exposiciones y concursos con premios. 

4. o , Exellción de los derechos de Aduanas á todos los animales reproduc
tores destinados á esa función, acreditándolo debidamente. 

5_ ° Creación de estaciones ó eseuelas de zootecnia en las regiones más ga
naderas, estableeiéndolas preferentemente en las Eileuelas de Veterinaria. 

6. o Rebaja de las tarifas de transportes. . 
7,° Rectificaeión de los tipos evaluatorios para teda clase de ganados y que 

además se fije de una manera clara, terminante, el sitio donde ha rle tributar la 
ganadería, á fin de que no se de el caso, como desgraci adamente ocurre, de 
que, téniendo que irá pastar á di"tintos términos, sé incluyan en el pago de 
tributos bajo la forma de contribución colonial ú otras los ganados que están 
amillarados en otros térll1ino~ l1lunieipale:5 les hagan tributar en los que pastan, 
evitándose así que un mismo ganado tribute en dos ó más términos municipales. 
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8. o Establecimiento de mondollguerías ó almacén de pieles y serVICIOS y 
transportes de carnes muertas por 0uellt}l de los mismos para impedir que lo~ 
que quieran sacrificar ganado por su cuenta se encuentren un aprovechamien to 
de estos despojos. 

9.° Establecimiento de tablajerías reguladorail. 
10. Reforma de los flranceles de lanas, que no sean consideradas como pri

meras materias. 
11. Defenderlas vías pecuarias detentad:1 -: y usurpadas en muchas regiones 

y conceder á la Asociación general de Gana 1,1I:I)-; del reino facultades para que 
las defiendan. 

12. Denunciar el tratado con Portugal e.l lo referente á la ganadería». 

La clase Veterinaria, que acostumbra á ser siempre reconocida, 
da las gracias más expresivas á los senores de la, ponencia del tema 
noveno, á In vez que les dirige un cariúoso aplallso por su merito
ria labor, y muy especialmente al dignísimo y prestigioso Sr. Oonde 
de Retamoso, al que ya, cOl1siderába,mos corno amigo de nuestra clase 
y como a,dmirador de nuestra utilitaria y mal comprendida ciencia. 

V.M. 
f\~~~~~~~~~~~~~~~~* 

Contribución á la DatouóllBsis aHI colaDso DUBrDoral. (1) 

Por G. Baroni. 
Y"'""'t L autor, llamado con urgencia y sin antecedente alguno para, 
t-<· prestar sus auxilios á un bóvido enfermo, encuentra á su 
~ lle,2:ada una vaca ata,cada de fiebre vHularía,. No teniendo ú 

~ . 
mano el a,parato necesa,rio para la insuflación de a,ire en la,s ma,mas, 
se decide á ensa,yar un nuevo tratamiento: la inyección de una 
gran cantidad de suero fisiológico bajo la, piel; si esta afección es 
prov0cada,-pensó él-por una anemia cerebral aguda, resulU¡,do de 
un excegivo aflujo de sangre á las 111a111a,s, introduciendo en la, cir
culación úna cierta cantidad de suero fisiológico, se d0be restable
cer, al menos en ciertos límites, el equilibrio hidrostático circula
torio. Por medio de un inyector, al cual a,dapta un trocar de que 
se haJla,ba provisto, inyecta en el tejido celular subcutáneo. una 
solución hervidr. de sal de cocina al 7,6 por 100. 

Un litro y medio, apenas, llevarh1> inyectado de este suero fisio
lógico, cuando ,el estado de la, enferma denota mejoría; dos litros y 
medio fueron administn1>dos y se pntcticaron fricciones secas sobre 
toda la superficie del cuerpo. Un cuarto de hora después de este 

(1) De Annales de il:fedicine Veterinaire. 
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tratamiento el ani,mal orina y defeca abundantemente, y excitado 
y ay uda,do á; levantarse puede .estar de pie y se pone á comer el 
heno que se le presenta. A las doce hor2s no queda ningún síntoma, 
de indisposición. 

Baroni no titubea en atribuir la curación exclusivamente á la 
acción de esta, inyección masiva n.e suero fisiológico, y piensn con 
qué teoría acerca de la patogenia de lH fiebre vitularin puede con
ciliar el resultado curativo obtenidoen este cnsoespecial; el profe
sor itnlinno se inclina á la teoría mecánico-hi'dráulica de Andersen: 
« bajo la influencin de substnncÍí1s tóxicas que provendrá,1, no de la 
n1ama, sino del útero, se producirá en el organismo, nnémico y 
debilitado por la gestación, y más especialm0nte por el parto, una 
vasodilatación general con debilitamiento de la impulsión cardi~ca) 
y de aquí un éxtasis venoso en los órganos parenquírl1ato'3os, colo
cados de arrib¡;t abajo como la mama, acarreando transtornos gnt· 
ves en la circulació,n del encéfaJo, que no recibirá la sangre en 
cantidad suficiente. Estos transtornos circulatorios encefálicos des
aparecen poI' la inyección intram~tmaria de aire, que .rechaza la 
sa,ngre en el sistema circulatorio; del mismo m odo las inyecciones 
masivas de suero fisiológico, que tienen por efecto elevar la presión 
en todo el sistema circulatqrio, combaten la anemüt relativa de 
ciertos órganos.» 

Nos parece premtúuro deducir una conclusión de un caso aisla
do; estainterpretación de los felices resultados obtenidos en la fiebre 
vitularia por .Baroni con las inyecciones de suero fisiológico, será 
agradablemente admitida por los partidarios de la teoría mecánico
hidráulica; pero ¿hay anemia cerebntl en la fiebre vitularia? ¿es 
constante? Y si existe, ¿coincide con unn, congestión de los .otros 
órganos, óal menos de la mamn?N o penstunos .en esta última afir
mación; en algunos veinte casos que hemos tenido en nuestra prác
tica, no lo hemos jamás comprobado; al contrario, lo más frecuen
temellte, el pezón se errcontntba blando, flácido, lo que no indicn" ni 
mucho menos, la congestión del órgn\1o. Por otrn, parte, ¿cómo expli
car que lossíntomas~ encontrados en la fieb¡"e vitularia no se mues
tran jamás en las congestiones de lOS <1ivers.os órganos, y princi
palmente de la mama, en que h~Ly manifiestamente una derivación 
sanguínea muy notable? 

Leyendo el artículo de G.' Bél,roni, se h[t despertado nuestra 
atención por la rapidez de la mejoría y curación obtenidas por este 
nuevo tratamiento.' Hemos tenido ocasión de comunicar á va.riOfi 
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comprofesoreFl prácticos nuestrtt extraneza, respecto. de la caSI lOS
tantaneidad deladesapa,rición de ciertos sÍntórrias de esta afeccióll 
por la insuflación nela mama; en los do's últimos. casos que hemos 
observado, hemos podido comprobar que la sensibilidad á la pica
dura, cuy~ desa,parición habíamos logrado en la coht y niiembros 
posteriores con la inyección de aireen Jas mamas, reaparece tan 
pronto como termina esta operación. Estimamos nosotros que la 
observación minuciosa de ht marcha de 1<:'t afección desde la inter
vención del práctico,. puede poner á éste en camino del descubri
miento de la naturaleza de la fiebre vHlllaria. 

Por la trad ucción, 

M. Med.ina. 

*~~~~~~~~~~~~* 

Bibliogr~fíA. 
Enciclopedia Veterina:ria y Diccionario de Veterinaria. ~ Dos 

obras de gran importancia por el poderoso influjo que tienen para el 'progreso 
científico de nuestra clase, ~on las dos que sirven de epígrafe á estas líneas y que 
viene publicando sin interrupción la acreditada casa editorial de F. González 
Rojas.. .' . 

De la Enciclopedia de Oadeac hemos recibido los cuadernos 09 al 72, corres
pondientesal tomo VIlque se titula «Tratado de Tel~apéutica y de Materia 
mérlica' Veterinaria», re::\ultando un libro tan interesante como los anleriores ele 
esta excelente Biblioteca, y dondelos Profesores Veterinarios púerlelJ encontrar 
todos los adelantos que la deucia ha hecho en esta rama de la Medicina. 

Del Diccionario de Veterinr;u'ia de P. Oagni y.H. J. Gobert, y queqe modo 
tan magistral ha traducido á nuestro idioma el eminente Oatedrático de Oirugía 

. de la Escuela de .Madrid Sr. GarcÍalzcara, se ha publicado el tomo IU. 
Comprende este tercer tomo de la letra 1 á la P, y examinándole podemos 

.afirmar á nuestros comprofesoresque este magnífico Diccionat'io es de suma 
utilidad para los que ejercen la .Medicina .zQológica. 

Este tOlTlp; que como en los dOB anteriores tiene multitud de grabados; 
cQnstade 440 páginas, en 4.° mayor, á dos columnas, y cuesta sólo 10 pesetas 
en rúetica y 12 encuadernado. '. 

Para adquirirle, así como la Enciclopedia, en todas las librerías yen casa 
del editor, Rodríguez tlan Pedro, 9,Madrid. 

Principios de zootecnia general aplicados á la cría caballar.-Oon 
el título que encabeza estas líneas, y dedicado al estudio de las plincipa:les razas 
caballares y métodos de obtelición de ellas, acaba de publicarse Una importan
tísimaobra, debida á la pluma de per'sona tan versat;1a en asuntos de z'ootecnia 
aplicada á los équidos, C0010 lo es el ilustrad.o Oomandante de ,Artillería don 
Julio Vicens. 
. Véndese esta importante obra en la librería editorial de BHilly-Bailliere é 

Hijos, de Madrid, al precio de 18 pesetas en rústica y 20 encuaderllada en tela. 
Faltos de espacio no nos ocupamos r1e este librocOtl la extensión que desea-

ría!ll'os; en el número pl'óximolo haremos con más detención. . , 
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RELACIÓN delos PI'ofeso1'e.'lque han satisfecho la cuota de cinco 
pesettts para SOC01'J'et" á la familia del Colegiado fallecido en 
Almo¡"ox SI'. Gonzáléz: ./ 

(Continuación .) 

. D. Dionisio Rodríguez, D. Graciano Guillén, D. Francisco Sánchez, don 
Oarmelo Díaz; D. Lorenzo Blanco,l). Isidoro P. de Vargas, D. Ildefonso P. de 
Vargas, D. Manuel Reyes, D .. Marcelino Casado. 

(Continuw'á) 

t<~~~~~~~~~~~~;Y 

Ecos y QQticia.s. 
Cconcurso Nacional de ganados.-EI celebrado en Madrid en erpa;::ado 

mes de Mayo, organizado por la Asociación general de Ganaderos, ha resultado 
grandioso y de suma importancia para el progreso de nuestra riqueza pecuaria. 

Concurrieron á él gran número de ganaderos con los productos de' su gana
dería, presentando muchos y buenos (>jemplares de las diversas especies de 
animales. 

'N uestro sincero y desinteresado aplauso á tan benemérita Asociación, y en 
especial á su digno Presidellte 'el ExclIJo. SI'. Duque de Veragua, por su bene
ficiosa iaiciativa y la constante labor efectuada para que este certamcn haya 
resultado una verdadera. manifestación de nue"tra riqueztí ganadera. 

Ahora es preciso que estas exposiciones se repitan todo!:' los años para que 
los ganaderos 'se estimulen,. logrando de este modo la tan deseada prosperidad 
de este importante ralIJo de riqueza nacioual y la de todas las industrias que 
del mismo se derivan. 

+. *" K-
~ nuestros compañeros de Colegip .~Hace pocos díllS hémos escrito á 

los Secretarios de las Junta," de Distrito para que procédall á I.a recaudación .de 
las cuotas destinadas á la fanlilia: del Colegiado que hace siete meses falleció en 
Almorox, Sr. GOllzález. Los remitíamos re1,wión de lo~ que aún no han ábona
do dicha cuota y les advertíamos que no siendo obligatoria, pod1'íail dejarla de 
satisfacer los que no quisieran continuar cUl11plil~ndo este compromiso que ellos 
mismos adquirieron; pero que al da1',;e de baja lo hieienüi por escrito, á fin de 
que esta .Junta de Gobierno tenga medio de justificar en su <'I(a la pér~ida de 
derechos que resulta para el que deje de cumplir este d('be1'. De querer cO.lltinuar 
hay que pagar' con más pun tualidad; porgue lo que ocurre ahora es sencilla
mente vergonzoso .. 

También es necesario abonar las CUOL¡B trimestrales que tengan en de'icu
biel'to. á fin de poder hacer frente á las múltiples ntenci()ne,; que nuestra agru-
pación profesional tiene. -

Junta de l?'atronato.-c-Entre los acuerdos tomados por esta ,Junta en la 
sesión celebrada el día 22 del pasado Má.l'0' figura el de reiterar al GobE'l'nador 
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de Toledo la provisión en forma de la titular de Talavera de la Reina, y encar
gar al Sr. García Izcar:lla ponencia sobre el expediente de D. Dionisio Jiménez, 
de Villafranca de los Caballeros. 

Recordamos á nuestros comprofesores que sólo hasta fin de Diciembre del 
corriente año dura el plazo. de ingreso en el Cuerpo de Titulares. Los que, estan
do comprendidos en el arto 25 del Reglamento del Cuerpo, deseen ingresar en el 
mismo, pueden pwsentar la solicitud acompañada de los justificantes preci:sos. 

-71 ~ ¡<-
Reválida de Veterinario.-Con la honrosa nota de sobresaliente en los 

tres ejercicios de reválida, ha terminado sus estudios de Veterinario, en la Escue
la Central de Madrid, el aventajado alumno'D. Manuel Medina, hijo de nues
tro Director y redactor de ebta Revista. 

FelicitarÍlos al nuevo comprofesor, deseándole buena suerte y muchos triun
fos en el ejercicio profesional. 

~~ K-. 
Para quién lo deba entender.--N o queremos hacernos cargo en serio 

de. los desatinados juieios que, en desdoro de la clase, publica una Revista pro
fesional acerca 'de la grandiosa II Asamblea Nacional Veterinari a; pero esto no 
evita el.que la demoscontestaci6n á ciertos extremos. Nosotros jamás hemos 
sido pasteleros; por fortuna, no nos ha hecho fal ta dedicarnos á la confección 
de esa clase de productos; ténemos bastante con lo que nos produce la fabrica
ción del mazapán, que como es sabido, el de Tolmfotiene fama. Por eso no 
hemos pretendido entusiasrnar á la clase con ambrosías y preparados de confi
tería. Eso se queda para los mercantilistas periodísticos que siempre han "ivido 
emborronando cuartillas para la galería, con objeto de llenar el estómago. Y no 
decirnos más, aun cuando tenemos mucho que decir, pues no somos de los que 
creen que el talento es patrimonio exclusivo de los viejos, porque hemos cono
cido y conocernos viejos que cada vez son .más tontos y tienen más atrofiada la 
mollera. Continúe, pues, ese periódico haciendo guerra á todo lo que sea unión, 
progreso y defensa de nuestros intereses; nosotros consideramos nues,tra misión 
más elevada, y marcharemos adelante sin hacerle caso. 

Defunción.-A la avanzada edad de ochenta y tres añoe ha fallecido el 
ilustrado y laborioso Profesor D. Agmtín Molina,' padre de nuestro querido 

" aniigo y pminente Veterinario reformista D. Eusebio Molina y Serrano, Direc
tor de la Gaceta de Medicina Zoológica. 

Entusiasta siémpre por la ciéncia que profesaba , el venerable anciano se 
ocupaba sin ceRar de leer cuanto se relacionaba con el' progreso y engrandeci
miento de la Veterinaria, no obstan te estar retirado hace más de vein te años 
del ejercicio profesional. 

A ilusdesconsolados hijos D.Eusebio, D. José, D. Ulpiano y D.a María, 
yá toda su distinguida familia, enviamos nuestro más sentido pésame por tan 
irreparable pérdida. 

Imprenta Viuda é Hijo3de J. Peláez, Gomereio, 55,~y1ueio, 8.-Toledo. 


